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RESPUESTA: 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 78 del Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, las Administraciones Públicas proveerán los pues tos de 
trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad.  
 

El puesto referenciado es un puesto cuya forma de provisión es la libre 
designación, tal y como prevé el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. 
 

La facultad de proveer los puestos de libre designación corresponde a los 
Ministros de los Departamentos de los que dependan y a los Secretarios de Estado, en el 
ámbito de sus competencias, y sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de 

Subdirector general, Delegados y Directores territoriales, provinciales o Comisionados 
de los Departamentos ministeriales, de sus Organismos autónomos y de las Entidades 

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, Secretarías de Altos Cargos de la 
Administración y aquellos otros de carácter directivo o de especial responsabilidad para 

los que así se determine en las relaciones de puestos de trabajo. 
 

 Por otro lado, tal y como establece el artículo 58 del Real Decreto señalado, los 
funcionarios nombrados para puestos de trabajo de libre designación, podrán ser 

cesados con carácter discrecional.  
 

 
Madrid, 31 de agosto de 2020 


